
Martes (> de Diciembre de 1938 75 eéntimos numero 

romnrm 

ADVERTENCIA OFICIAL 

luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
ba del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

$e suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cüyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
Administractón Central 

INTERIOR,—Servicio Nacional de 
Adminis t rac ión L o c a l . — Circular 
calar sobre Inspectores municipales 
Veterinarios. 

Admin i s t r ac ión P r o y i n c i á l 
GOBIERNO CIVIL 

Ci>cu/ar. 

Adíministración de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

fvicio Nacional de Atlmínistración 
Local 

Circular 
í-xcinos. Sres.: L a escasez- de Itis-

^ctores Municipales Vetemianios 
^ ' ^ l medio rural , debida; a múlti^ 

causas, entre otras, la de encon-
arse movilizados por r azón de su 

edad o voluntariamente incorpora
dos al Ejérci to por su entusismo por 
la Causa Nacional ; las constantes 
quejas que llegan a este Ministerio 
por la obligada y consecuente desa
tención de los servicios sanitarios a 
ellos encomendados; la exigencia de 
que la retaguardia supla con su ma
yor esfuerzo y, si es preciso, sacrifi
cio, los deberes de los que con todo 
enitusiasmo los realizan en el frente, 
y la obl igac ión que este Ministerio 
tiene de evitar las consecuencias que 
p o d r í a n impl icar el abandono del 
control sanitario de carnes, produc
tos derivados industriales, substan
cias alimenticias de origen animal , 
etc. etc., así como la necesidad de 
desarrollar las medidas de conserva>-
ción y fomento de la ganader ía , en 
la forma intensa que E s p a ñ a requie
re en estos momentos, obligan a este 
Ministerio a tomar medidas en evi
tación de los hechos seña lados . 

E n su consecuencia, y para la me
jor o rdenac ión de los servicios vete
rinarios, y de acuerdo con el Servi
cio Nacional de Ganader í a del M i 
nisterio dfe Agricultura, se o r d é n a l o 
siguiente: 

Primero. Se cons t i tu i rá una Co
mis ión , bajo la Presidencia de V . E . , 

de la que fo rmará parte el Inspector 
provincia l de Sanidad, el Inspector 
provincia l Veterinario y un repre
sentante designado poi el Colegio 
de Veterinarios de la provincia, que 
in t e rvendrá como Secretario. 

Segundo. Por d icha Comis ión se 
h a r á un estudio de los partidos ve
terinarios de la provincia existentes 
en la actualidad y que se encuentren 
d e s e m p e ñ a d o s por un titular en pro
piedad ó interino, a g r u p á n d o l e s los 
pueblos de partidos p róx imos va-^ 
cantes y que por su proximidad y 
v ías de c o m u n i c a c i ó n permitan ser 
bien atendidos personalmente. 

Tercero. Con el resto de los pue
blos de la provincia se f o r m a r á n 
agrupaciones de pueblos que asimis
mo permitan atender los servicios 
veterinarios en la misma forma. 

Cuarto, Se faculta a esa Comis ión 
para proponer a su autoridad, y a 
V . E . para hacer los nombramientos 
oportunos para cubr i r el mayor n ú 
mero de partidos que resulten vat-
cantes con los Veterinarios existen
tes en la provincia y que voluntaria
mente accedan a desplazarse de su 
residencia actual, en segundo tér
mino, con aquellos que desempefíeií 
en propiedad o interinamente t i tu
lares füera db su residencia habitual 



y, por ú l t imo , con aquellos que por 
existir más de uno, la lesión de i n 
tereses no sea excesiva y el servicio 
aconseje su desplazamiento procu
rando la mayor proximidad a donde 
ejerza. 

Quinto. Los Veterinarios q u e 
sean desplazados de sus cargos no 
p e r d e r á n sus derechos al partido 
que es tán d e s e m p e ñ a n d o , al que vol 
ve r án tan pronto cesen las circuns
tancias que han motivado la presen
te Orden. 

A los efectos eeonómicos y como 
compensac ión de los perjuicios que 
con el desplazamiento se les ocasio
nen, c o n t i n u a r á n cobrando el sueldo 
oficial del partido que d e s e m p e ñ a b a n 
y supl iéndole en sus funciones el 
c o m p a ñ e r o que quede afectado al 
mismo. 

Con re lac ión al nuevo partido que 
se les asigne, c o b r a r á n los derechos 
que las disposiciones vigentes les 
conceden, pero con la obl igación de 
residir en el pueblo que la mencio
nada Comis ión designe como capi
tal idad de los nuevos partidos veteri
narios y reservándose siempre los 
sueldos que tengan asignados y ha
yan venido percibiendo los Veteri
narios que hayan sido movilizados. 

Sexto. L a clasif icación que se or
dena t e n d r á carác te r puramente cir
cunstancial, sin que constituya alte
r ac ión de derechos adquiridos, ni 
va r i ac ión de las clasificaciones de 
partidos existentes, y la pres id i rá la 
mayor rectitud y mira de solventar 
con el m í n i m u m de profesionales la 
escasez de Veterinarios existentes 
para atender los servicios de la pro
vincia . 

Sépt imo. Con aquellos partidos 
asi agrupados, que queden vacantes, 
se fo rmará una re lac ión , indicando 
el nombre del Veterinario movi l iza
do que figurase anteriormente en 
alguno de los pueblos agrupados, 
con preferencia el de m á s edad, para 
que se solicite por este Ministerio su 
desmovi l izac ión . 

Octavo. A la re lac ión a que hace 
referencia el apartado anterior po
d r á V . E . a ñ a d i r el auxi l iar admi
nistrativo de la Inspecc ión provin
c i a l Veter ínár ia que estuviese movi 
l izado, si a ju ic io de V. E . es nece
sario para el normal desarrollo del 
servicio. E n defecto de auxil iar ad
ministrativo movil izado, p o d r á sol i 
citar Ja mi l i ta r izac ión de un Veteri

nario de la capital para ser incorpo
rado a la Inspecc ión provincia l Ve
terinaria. 

Noveno. Las clasificaciones d e 
partidos resultantes, con los nom
bres de los Velerinarios nombrados 
y la re lac ión de vacantes por mi l i ta
rizaciones, será remitida por dupl i 
cado a este Ministerio del Interior 
en el plazo de quince días . 

Los Gobernadores civiles y el Go
bernador General c i v i l de las Plazas 
de Soberan ía en Marruecos, se ser
v i rán con toda urgencia dar la 
mayor publ ic idad a la presente Cir 
cular, inse r tándola , para que llegue 
a conocimiento de los Ayuntamien-

rados fallidos y que corresponden al 
Negociado de Patente de Automóvi
les, que se publican en cumplimien] 
to de lo que se halla dispuesto por 
el Reglamento correspondiente: 

Ayuntamiento de León, Isidro Le 
ché , año 1936, 793,80 ptas. 

Idem, Francisco Lacasa, id , 540,75 
pesetas. 

Idem, David Alvarez, idem, 236 26 
idem. 

Idem, E m i l i o Ruiz, idem, 604,80 id. 
Idem, Jesús Velasco, id . , 604,80 id! 
Idem, J o a q u í n Vallejo, id., 51,98 id! 
Ideipoi, Angel Ortiz, id . , 51,98 id: 
E l Ayuntamiento interesado pro

cederá a el iminar de los respectivos 
tos. Veterinarios y entidades a quie-1 Padrones a los contribuyentes que 
nes afecta, en el fío/e/m 0 / í c ¿ a / d é l a en la Presente relación y 
provincia de su mando, para sude- P r o h i b i r á n bajo su m á s estrecha res-
bido cumplimiento. ponsabilidad el ejercicio de la indus-

Dios guarde a V . E . muchos años . tr ia al ^ue habiendo sido declarado 
Burgos, 30 de Noviembre de 1938. fall ido c o n t i n ú e ejerciéndola y no 

- I I I Año T r i u n f a l . - E l Subsecreta- solvente sus descubiertos con la Ra
no, José Lorente. , ̂ e ó n , 28 de Septiembre de 1938.-
Excmos. Sres. Gobernadores ^ ivi les E l Administrador de Rentas, Manuel 

de las provineias liberadas y Go- Osset. 
bcrnador General c i v i l de las Pía- • • ' ; ' 
zas de Soberan ía en Marruecos. 

Gobierno civil fle la provincia de León 
INSPECCIÓN PSOTINCIAL VETERINARIA 

Universidad de Oviedo 
| Curso para formación de Profesores 

de liaiiano 
L a Universidad de Oviedo organi

za dos cursos con el fin de conseguir 
i la hab i l i t ac ión para la enseñanza del 
i Italiano en los Institutos, 
j A l efecto, se abre en la Secretaría 
General, de diez a una de la maña-

; na, l a inscr ipc ión de matrícula, a 
partir del d ía 22 del actual, hasta el 
día 22 d e l p r ó x i m o mes de Di -

| riembre. 
i Los derechos de mat r ícu la serán 
diez pesetas, y p o d r á n matricularse 
en el primer curso todos los que sean 
Licenciados en cualquiera de las Fa
cultades, cuantos posean Títulos de 
Escuelas Superiores, Doctores en 

; Ciencias Eclesiást icas y Sacerdotes 
; que hayan hecho estudios en Italia, 
debiendo presentar certificado de 

| buena conducta y de adhes ión al Re-
| gimen, o de haber sido depurados 
I los que ocuparon cargos, 
j Pueden inscribirse en el segundo 
; curso los que posean las mism^ 
I condiciones, previo un examen. 
! E l examen t end rá lugar en la ' 

PUllllGaS de la PrOVlllEia lie LeOn cha que se indique por el Rectorado, 
;y consis t i rá en una prueba escrita 

Relación de los expedientes decía* otra oral . 

CIRCULAR NÚM. 81 

Como complemento de la Circular 
n ú m . 75, inserta en el ROLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de 18 de No
viembre ú l t imo, declarando oficial
mente la epizootia de perineumo
nía exudativa contagiosa en el gana
do vacuno del municipiodeSariegos, 
pueblo de Azadinos, en vista del i n 
cremento de dicha enfermedad, a 
propuesta de la Inspección provin
cia l Veterinaria, he" acordado que se 
considere a tales efectos como zona 
infecta todo el pueblo de Azadinos. 

León, 3 de Diciembre de 1938.-
III Año Triunfal . 

E l Gobernador civil . 
José Luis Ortitde la Torre 

Aúrainislracíoa de Reñías 

I 



La prueba escrita consis t i rá en 
mna versión de un autor contempo
ráneo español (veinte l íneas sin vo
cabulario) escogida por el T r ibuna l . 

La prueba oral consis t i rá en un 
examen de cultura general italiana, 
ideas generales de Literatura, Geo
grafía, Historia y Lengua italiana. 

E l Tr ibuna l es tará formado por el 
Decano de la Facul tad de Filosofía 
y Letras, el titular de la asignatura, 
y el Profesor de Italiano en el Insti
tuto de Oviedo, 

Las materias que han de ser obje
to de enseñanza , serán, para cada 
uno de los cursos, las siguientes: 

Primer curso. — Lengua italiana 
(Gramática y sintaxis), tres horas 
semanales. 

Literatura e Historia del Arte ita-
iiaua (con referencia a la Literatura 
y a la Historia del Arte español) , tres 
horas semanales. 

Historia de Italia (con nociones de 
¡Geografía de Italia, y referencias a 
la Historia de España ) , tres horas se
manales. 

Segando c ímo. — Lengua (conver
sación) y Literatura Italiana, tres 
horas semanales. 

Historia de Italia y nociones de 
Doctrina del Fascismo, tres horas 
semanales. 

Los alumnos que hayan concluido 
€l primer año , y hayan de pasar al 
segundo, sufr i rán, al fmalf del pri
mero, su examen correspondiente 
ante el T r ibuna l a que se alude an
teriormente. 

Los alumnos del segundo curso 
que deseen optar a l t í tulo de Profe-
SOJ de Italiano, después de haber 
pasado por los exámenes correspon
dientes, p resen ta rán , de acuerdo con 
^ Profesor de la materia, una peque
ra tesjs escrita en italiano, que pue-
^ ser de argumento literario o his" 
bórico italiano, o de Literatura com
parada I ta lo-Española o de Historia 

i }̂ Arte, que será objeto de discu-
s,ón ante un tr ibunal . 
.El comienzo de curso será anun-

Cla(lo oportunamente. 
Oviedo, 19 de Noviembre de 1938.— 

111 Año T r i u n f a l — E l Rector, Sabi-
110 ^ Gendín. 

Mminístracídn de institia 
'hzgado de primera instancia de 

^ L a Bañeza 
011 Francisco Casas y Ruiz del 

A r b o l , Juez de primera instalñcia 
de L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretar ía del que re
frenda se sigue expediente de res
ponsabilidad c iv i l , hoy en pe r íodo 
de apremio, contra Manuel Vivas 
Mart ínez y otros, vecinos de Quinta
na del Marco, en el cual expediente 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica y primera 
subasta, por t é rmino de ocho d ías 
los semovientes y de veinte los i n 
muebles, embargados a los expedien
tados y que a con t inuac ión se ex
presan: 

Gomo de la propiedad de Manuel 
Vivas Mart ínez 

1. a Una tierra, en t á r m i n o de 
Quintana del Marco, a Ma l Pelo, t r i 
gal secana, de una hemina, o 9 á reas 
39 cent iáreas , l inda: Oriente y Medio
día, Manuel Alonso; Poniente, regue
ro y Norte, T o m á s Fa lagán ; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, a los Godoyos, centenal seca
na de 2 heminas o 18 áreas 78 cen
t iáreas , l inda: Oriente y Poniente, se 
ignoran; Mediodía, Matías Montes y 
Norte, el Valle, tasada en ciento 
veinte pesetas. 

3. a Una tierra, al mismo t é rmino , 
a las Salinas, trigal y centena], de 
una hemina o 9 áreas 39 cen t iá reas , 
l inda: que se ignoran todos sus l i n 
deros, tasada en ochenta y cinco pe
setas. 

4. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, trigal secana, de una hemina, 
o 9 á reas 39 cent iáreas , l inda: Orien
te, F a b i á n M i ñ a m b r e s ; Mediodía, 
Gumersindo Rubio; Poniente, María-
Rosa Vivas y Norte, se ignora; tasada 
en ciento treinta pesetas. 

5. a Una m u í a , de pelo cas taño , de 
edad cerrada, de alzada siete cuar
tas, con uua cicatriz en una mano, 
tasada en trescientas cincuenta pe
setas. 

Como de la propiedad de Hi la r io 
Mart ín Ramajo. 

1.a Una vaca negra, de unos 5 a 6 
años , con la cornamenta vuelta algo 
hacia a t rás , sin señas particulares, 
tasada en quientas pesetas. 

Como de la propiedad de Angel 
Rubio Al i j a 

1.a U n buey, pelo conejo, bien 
armado de 5 años ; tasado en sete
cientas pesetas. 

3 
2. a ¡ Una vaca, pelo cas taño , bien 

aiuuada, de 5 años ; tasada en qu i 
nientas pesetas. 

3. a U n caballo, de pelo rojo, de 
edad cerrada de unas 6 cuartas de 
alzada, sin señas particulares; tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 

4. a Una tierra, en t é r m i n o de 
Quintana del Marco, trigal secana, 
de hemina y media o 13 áreas 90 cen
t iáreas , l inda: Oriente, carretera; Me
diodía , Marcos Rubio; Poniente, A m 
brosio Posada y Norte, Cayetano 
Charro; tasada en doscientas treinta 
pesetas. 

5. a Una casa, en el pueblo de Ge-
nestacio, a la calle de los Mart ínez, 
de planta alta, cubierta de teja, con 
varias habitaciones y un pedazo de 
corral, de una extens ión superficial 
de 900 metros cuadrados aproxima
damente, l inda: derecha entrando, 
Marcos Rubio; izquierda, J u l i á n Ro
dríguez; espalda, Gregorio F e r n á n 
dez y de frente, con la calle de su 
s i tuación; tasada en tres m i l sete
cientas cincuenta pesetas. 

Como de la propiedad de Victor iano 
Vivas Mart ínez 

1. a Una yegua, pelo negro, de 
edad cerrada, alzada 6 cuartas apro
ximadamente; tasada en doscientas 
setenta y cinco pesetas. 

2. a Una burra negra, de unas 5 
cuartas aproximadamente, tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

3. a Una vaca, pelo guindo, bien 
armada, de unos 5 años , tasada en 
quinientas pesetas. 

4. a Una tierra, a la Abad ía , ír igal 
secana de una hemina o 9 á reas , 39 
cent iáreas , l inda: Oriente, reguero; 
Mediodía , Alfonso Pldalgó; Poniente, 
se ignora y Norte, Pedro Benavides, 
tasada en ciento treinta pesetas, 

5. a Otra tierra, al prado de Anto-
11 n, como la anterior en t é rmino de 
Quintana del Marco, trigal secana, 
de una hemina o 9 á reas 39 cen
tiáreas, l inda: Oriente, J e sús M i ñ a m 
bres; Mediodía, Manuel Vivas; Po
niente, camino y Norte, P r imi t ivo 
A l i j a ; tasada en ciento treinta pese
tas. 

6. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, a los Godpyos, centenal seca
na de una hemirta o 9 á reas 39 cen
t iáreas. l inda: Oriente, Andrés Pen i l ; 
Mediodía, se ignora; Poniente, V i 
cente Rubio y Norte4 Manuel Vivas ; 
tasada en sesenta pesetas. 



7.a Otra tierra, en el misino' tér
mino , al pago del Monte, titullí(lii9| 
Las Encinas, trigal secana, de una 
hemina o 9 áreas 39 cent iáreas , l inda: 
Oriente, heredad de San Pedro; Me
diodía , Marcela Vivas; Poniente, Blas 
Casado y Norte, Jesús Miñambre*» y 
otros; tasada en ciento treinta pese
tas. 

Como de la propiedad de Alfredo 
Domínguez F e r n á n d e z 

1. ̂  Una viña, en t é r m i n o de Quin 
tana del Marco, a la cuesta de Valde-
gallega, centenal secana, de una he-
mina o 9 áreas 39 cen t iá reas , l inda: 
Oriente, Vicente Bécares; Mediodía , 
Josefa Gallego; Poniente, Saturnino 
Mart ínez y Norte, Valle del Espino; 
tasada en doscientas sesenta pesetas. 

2. a Una bodega, en el mismo tér
mino, al pago de Valdegallegos, o 
campo de Amedios, que l inda: por 
los cuatro vientos con d icho campo; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

3. a Una partija de casa, en t é rmi 
no de Quintana del Marco, al cami
no de las Bodegas, cubierta de teja, 
compuesta de una sola h a b i t a c i ó n y 
sin tablar de unos seis metros cua
drados aproximadamente, cou un 
pedazo de tierra a la espalda, l inda: 
derecha entrando, reguero; izquier
da casa de Josefa Gallego; espalda, 
reguero y de frente, camino de las 
bogedas; tasada en trescientas c in 
cuenta pesetas. 

Como de la propiedad de Santiago 
Pérez Parra 

1. ° U n arroto en, t é r m i n o de Qu in 
tana del Marco, al valle de la Sierpe, 
centenal secano, de 2 heminas, o 18 
á reas 78 cent iáreas , l inda: med iod í a 
y Norte, camino; Poniente, Saturni
no García y Saliente, se ignora; tasa
da en ciento veinticihco pesetas. 

2. a U n farra nal , en el mismo tér
mino, a las eras del monte, de una 
hemina o 9 áreas 39 cent iá reas , l i i j -
da: Oriente, Avel ino Vecino; Medio
d ía y Poniente, Antonio Charro y 
Norte, Gumersindo Rubio; tasado en 
ochenta y cinco pesetas* 

3. a Una tierra, a los Gantudales, 
en el mismo t é rmino , centenal seca
na, de una hemina o 9Íáreas 39 cen
t iá reas . l inda; Oriente, se ignora; Me
d iod ía , Gumersindo Benavides; POT 
niente, Pedro Benavides y Norte, 
Aurel iano de las Heras; tasada en 
sesenta pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado, el día tres 
del p róx imo Enero de 1939 y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , con arre
glo a las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del valor 
de los bienes, o establecimiento pú
blico coirespondiente. 

2. a No se a d m i t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión . 

3. a E l rematante h a b r á de confor
marse con la escritura de venta que 
se otorgue a su favor o testimonio de 
ad jud icac ión en cuanto a los inmue
bles, por no haberse presentado los 
títulos de propiedad n i suplido la 
falta de los mismos. 

Dado en L a Bañeza a veinticinco 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y ocho. — III Año Triunfal .— 
Francisco Casas. — E l Secretario j u -
dieial, Juan Mart ín . 

Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Alfonso H e r r á n , Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el n ú 
mero 226 del a ñ o ác tua l , se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 28 de Noviembre de 1938, el 
Sr. D . Carlos Rojas Gutiérrez, Juez 
munic ipa l suplente de la misma: 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Santos Millán Rodríguez, cu
yas d e m á s circunstancias personales 
ya constan, por lesiones, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal ; 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a 1 denunciado 
Santos Millán Rodríguez, declaran
do las costas de oficio. Así, defini
tivamente jusgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos Rojas. —Ru
br icado.» 

Y para que sirva de notif icación 
a la denunciante Antonia Pérez Re
vés, expido el presente que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia con el visto bueno del se
ñor Juez munic ipal , en León a 29 de 
Noviembre de 1938.-111 Año T r i u n 
fal .—E. Alfonso.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal ,Francisco del Rio Alonso. 

Juzgado municipal de Fólyo$o 
de la Ribera 

Don L u i s T o m á s Vega y Vega, Secj 

tario del Juzgado municipal 
esta v i l l a . Ue 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c\ 

v i l de que se h a r á méri to , recavé 
sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva, dice: ^ 

«Sentencia .—En Folgoso de la Ri 
bera, a v e i n t i t r é s de Noviembre 
de m i l novecientos treinta v ochn 
E l Sr. D . Pedro García Fernández 
Juez munic ipa l de este término, con 
vista y examen de las precedentes 
diligencias de ju ic io verbal civi l , se
guidas a instancia de D. Remigio 
Alonso P iñue lo , mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de esta villa 
contra su convecino D . Esteban 
Mayo Jáñez , t a m b i é n mayor de edad, 
casado y labrador, sobre propiedad 
de.dos tierras y sus productos, en 
cuyo ju ic io t a m b i é n ha sido parte el 
Ministerio F isca l , por ser consecuen
cia de un ju ic io verbal de faltas que 
contra el expresado D. Remigio ha
bía interpuesto la esposa del hoy de
mandado, D.a Josefa Alonso Piñue
lo, sobre haber segado las expresa
das tierras, que se hallaban sembra
das de centeno. 

Fa l lo : Que, estimando en todas 
sus partes la demanda inic ia l de este 
juic io , deb ía condenar y condenaba 
en rebe ld ía a l demandado D. Este
ban Mayo Jáñez , como representante 
legal de su esposa D.a Josefa Alonso 
P iñue lo , a que reconozca como due
ñ o de la tierra de encima de las lla
mas de la Vela , y usufructnario de 
la que per tenéce a su hermano Ma
gín, en Sél lanos, y del fruto de am
bas, al demandante D . Remigio Alon
so P iñue lo , imponiendo las cpstas^y 
gastos del ju ic io a dicho dema|ndado 
D. Esteban Mayo Jáñez , y ;nando 
q u é d e l a presente sentencia, y una 
vez sea firme, se saque testimonio 
literal de ella, para su unión en las 
diligencias del ju ic io verbal de tai
tas promovido por D.a Josefa Alonso 
P iñue lo , contra el hoy demandante 
D . Remigio Alonso Piñuelo , p a f f t ^ 
surta sus efeclos; y por la rebeldía 
del referido demandado D. Esteban 
Mayo Jáñez , y para que sirva de n» 
tificación en forma al mismo- D U U -pul 

n eTBoLETÍN^OFiciAL deesta 
provincia, el encabezamiento y par 
dispositiva de esta sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, d e ü " " 
vamente juzgando lo P ^ " ^ 
mando y firmo.--Pedro García. 
Rubr i cado» . f u n t a d a en Cuya sentencia fué publicada 
el mismo día. RDIETI^ 

Y para insertar en el ^ 
OFICIAL de esta proviIí9ia'Q„ forma 
que sirva de notificacLon ^ 1 te, 
a l demandado, expido ^ { ^ A e 
visado por él Sr. í " ^ , en hoi§ mbre 
la Ribera, a veint i t rés ¿e ^ov bo ^ 
de m i l novecientos treinta y ^ 
III Año T r i u n f a l . - T o m a s v | B d r ^ 
V.0 Sí Juez municipal» 

N ú t a . 685.^30,80 ptas-


